
Programa de Alimentos para el Cuidado de Niños y Adultos

Instituciones de Cuidado Infantil

Instrucciones Para Recopilar y Elaborar el Informe de Inscripción y Elegibilidad por Ingresos

El mes de estudio es una parte esencial para llevar a cabo el proceso de solicitud para la participación en el Programa de alimentos para el cuidado de niños y adultos (CACFP, por sus siglas en inglés).  Es necesario que cada institución lleve a cabo un mes de estudio cuando inicie la participación en CACFP, y luego anualmente (en algún momento entre el 1 de julio y el 31 de octubre) para el inicio de cada año fiscal federal.  El resultado del estudio establece la tasa de reembolso que recibe cada institución para el año fiscal.  Es muy importante seguir cuidadosamente los pasos que se presentan posteriormente para completar este proceso.  Se puede recuperar dinero debido a los errores que se encuentren en el mes de estudio.

Establezca un Período de Tiempo Para el Mes de Estudio

Ya sea un mes calendario (1 al 31 de agosto, 1 al 30 de septiembre) 

O

30 días calendario consecutivos (10 de julio al 8 de agosto), incluso los días entre semana que esté cerrado, fines de semana y días festivos

Distribuya 

· Solicitud de inscripción/elegibilidad por ingreso: Formulario SPI CACFP 1269 E/IEA 

O

· Formulario de inscripción: Formulario SPI CACFP 1269EF


Y 

· Carta a los padres: Carta sugerida del formulario SPI CACFP 1269

Cada niño debe tener un formulario en archivo que indique los horarios y días normales de cuidado y las comidas que recibe normalmente.  Este requisito se puede cumplir al utilizar la Solicitud de inscripción/elegibilidad por ingreso (E/IEA) o el Formulario de inscripción (EF).  

La recopilación de E/IEA y EF cuando llegan nuevos niños al centro, no únicamente durante el mes de estudio, asegura que se encuentre un formulario de inscripción en archivo para todos los niños en todo momento.

Las escuelas que patrocinan CACFP y el Programa nacional de almuerzos escolares (NSLP, por sus siglas en inglés) pueden utilizar la solicitud de NSLP para comidas con precio reducido y gratuitas en lugar de CACFP E/IEA para determinar la elegibilidad por ingreso.  Si se escoge esta opción, debe completarse un EF.

Evalúe la Solicitud de Inscripción/Elegibilidad por Ingreso y el Formulario de Inscripción (E/IEA y EF, por sus siglas en inglés)

Al recibir de vuelta la E/IEA o el EF, asegúrese de que esté completo el formulario.  Para aquellos que califican con base en el ingreso del grupo familiar (Parte 4), determine la elegibilidad del ingreso del niño con base en los Lineamientos actuales  de elegibilidad por ingreso del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés).  

	PARTE 1: INFORMACIÓN DE LOS NIÑOS


	· Nombre del niño(a).

· Fecha de nacimiento.

· Edad.

· Horarios y días normales de cuidado.

· Comidas que reciben normalmente. 

· Elegibilidad por ingreso. 

	PARTE 2: NIÑOS QUE RECIBEN ALIMENTACIÓN BÁSICA DE WASHINGTON (WBF, por sus siglas en inglés), TANF Ó FDPIR 
	· Nombre del niño(a).

· El tipo de asistencia está encerrado en un círculo.

· Número de caso de WBF, TANF o FDPIR.

	PARTE 3: HIJO DE CRIANZA. Un formulario por hijo de crianza


	· Nombre del niño(a).

· La cantidad del ingreso de uso personal del niño.  

Ponga “0” o “Cero” si el hijo de crianza no recibe ningún ingreso de uso personal.  No incluya el dinero que recibe el padre adoptivo temporal del estado para el cuidado del menor.

	PARTE 4: INGRESO TOTAL DEL GRUPO FAMILIAR DEL ÚLTIMO MES. No es necesario si reportó un Número de caso en la Parte 2
	· Primer nombre y apellido de todos los miembros del grupo familiar.

· La cantidad de ingreso recibido por cada uno de los miembros del grupo familiar.

	PARTE 5: FIRMA Y CERTIFICACIÓN


	· Firma del miembro adulto del grupo familiar que completa la E/IEA.

· Fecha en que se firmó.

· Si completó la PARTE 4, debe haber proporcionado un número de seguro social.  Si el signatario no tiene un número de seguro social, marque la casilla indicando eso. 

· La dirección y el número de teléfono del adulto que firma la E/IEA.

	PARTE 6: INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE DATOS. No es necesario que responda esta parte.
	Si el padre/tutor no completó la Parte 6, el personal del centro debe reunir estos datos y presentarlos en el formulario de solicitud de Información del patrocinador (en línea).

	Sección ÚNICAMENTE PARA USO DEL CENTRO


	El representante autorizado de la institución debe calcular y luego escribir el ingreso total (si se enumeró el ingreso en la Parte 4).  Seleccione la categoría de elegibilidad apropiada, firme y coloque la fecha en el formulario.


Desarrolle un Registro de Inscripción de CACFP: Formulario SPI CACFP 1269 ENR 
Complete un Registro de inscripción de CACFP para cada sitio.  Todos los sitios deben estar abiertos y en funcionamiento durante el mes de estudio.

· Indique el mes de estudio.

· Enumere el nombre del sitio y la institución.

· Enumere la asistencia de cada niño durante el mes de estudio con el registro de asistencia o las hojas de entrada/salida.  Si no se realiza ningún reclamo por los menores, éstos no deben incluirse en el Registro de inscripción.

· Ordene de manera alfabética por apellido, nombre.

· Marque la casilla que confirma que la información de registro está en archivo 
(E/IEA o EF).

· Clasifique cada niño según la categoría de gratuito, precio reducido o superior al nivel, con base en la determinación de la E/IEA.  Debe realizarse la determinación independientemente de la duración en que el menor ha asistido durante el mes de estudio (un niño que asistió únicamente parte de un día debe contabilizarse en el total y enumerarse en el registro). Si un padre no devuelve la E/IEA para un menor asistente al final del mes de estudio, el menor debe enumerarse y contabilizarse en la categoría de superior al nivel.  Por otro lado, si se completa la E/IEA para un menor que no asiste durante el período de estudio, el menor no puede contabilizarse en el total.  Esto es importante ya que los errores que se encuentran en el mes de estudio en el momento en que se realiza la revisión de la Oficina de la Superintendencia de Instrucción Pública pueden significar una pérdida de dólares para la institución.

· Realice la cuenta del número total de menores inscritos que se enumeran en el Registro de inscripción y el número total identificado en las categorías de reclamo de gratuito, precio reducido y superior al nivel en la parte inferior del registro.

· Asegúrese de que un niño se enumere únicamente en un Registro de inscripción.

· Enumere únicamente a los menores que participan en el cuidado de niño si un sitio cuenta tanto con cuidado de niño como con cuidado de niños escolares en riesgo en el mismo sitio.

Debe mantenerse una copia del Registro de inscripción y de las E/IEA o los EF para todos los niños por parte de la institución (o centro) para cada mes de estudio reportado en los reclamos.

Ingrese los Resultados en el Resumen de Datos del Registro de CACFP: Formulario SPI CACFP 1269ENR SUM

El Resumen de datos de registro se utiliza para consolidar el número total de menores en cada categoría (gratuito, precio reducido, superior al nivel) del(los) Registro(s) de inscripción durante el mes de estudio.  El número total de menores en el registro debe ser el mismo que el número total de menores inscritos con asistencia durante el mes de estudio.  La información de resumen de datos de inscripción proporcionará la base para el reembolso del año fiscal completo, a menos que se actualice durante el año.  Esta información debe ser entrada en el primer reclamo del año fiscal federal o en el primer reclamo presentado por una institución nueva y no es necesario cambiarla 
a menos que se complete un nuevo mes estudio.
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